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Secretaría de Obras Públicas  
Francisco Miguens 180 – 2°, 3° y 4° Piso – Puerto de Santa Fe  
Santa fe (Cp. 3000) 

Santa Fe, 11 de Septiembre de 2025. 

 
 

Licitación Pública de la Obra: 
 
Obra: “Construcción Centro de Operaciones y Capacitación – Federación Santafesina de 
Asociaciones de Bomberos Voluntarios – Gálvez – Dpto. San Jerónimo” 
 
Calle: A. Ballaris y Av. 20 de Junio – Gálvez – Dpto. San Jerónimo 
 

 
CIRCULAR ACLARATORIA N° 3 (CON CONSULTA) 

 

Se comunica por este medio a los Señores Oferentes de la Licitación de referencia, que 

se han recibido una serie de consultas, cuyas preguntas y respuestas se detallan a continuación: 

 

 

Consulta Nº 1: Solicitamos aclarar porcentaje (%) de cemento a considerar para la ejecución del 

estabilizado granular según ítem 3.2 del PETP 

Respuesta: Se deberá considerar un aporte de cemento Portland del orden del 3% del peso del 

suelo seco. Deberá considerarse también las características del suelo y su contenido de 

humedad. 

 

Consulta Nº 2: Solicitamos aclarar cantidad de perforaciones y profundidad solicitadas para 

estudios de suelos 

Respuesta: Se deberán efectuar seis (6) perforaciones, como mínimo, para el estudio de suelos, 

debiendo el profesional interviniente decidir las ubicaciones de las mismas. 

 

Consulta Nº 3: Instalación Termomecánica: Planilla de equipos/Potencia de los mismos 

Respuesta: Los cálculos de las características de los equipos acondicionadores de aire deberán 

efectuarse siguiendo los lineamientos establecidos en el PETP, y deberán incluirse en el 

Proyecto Ejecutivo que realizará La Contratista. En los Diagramas Unifilares se consigna la 

Potencia Eléctrica tentativa que ha sido empleada para el pre diseño de la Instalación Eléctrica. 
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Consulta Nº 4: Se solicita el envío del estudio geotécnico. 

Respuesta: Mediante ítem 04-22 del PETP se establece que La Contratista deberá presentar el 

estudio de suelos junto con los ensayos correspondientes. 

 

Consulta Nº 5: Se solicita planos con unifilares del TGBT y tableros seccionales. 

Respuesta: Los Diagramas Unifilares se encuentran en los planos DU-01; DU-02; DU-03; DU-

04; DU-05; y DU-06 del Pliego Licitatorio y se encuentran publicados en el sitio WEB de la 

Provincia. 

 

Consulta Nº 6: Se solicita planos de canalizaciones de instalaciones eléctricas y de corrientes 

débiles. 

Respuesta: El Proyecto Ejecutivo de la Instalación de Corrientes Débiles estará a cargo de La 

Empresa Contratista, según las Generalidades del Rubro 20 Instalación de Corrientes Débiles, 

página 218 del PETP. 

 

Consulta Nº 7: ¿Los cilindros de 4 m3 para GLP deberán ser adquiridos y provistos 

por la adjudicataria o, como ofrecen las petroleras en comodato? 

Respuesta: Los cilindros de 4m3 para GLP serán adquiridos y provistos por La Contratista. 

 

Consulta Nº 8: Se solicita plano de detalle de la estructura metálica de la tarima de auditorio 

Respuesta: El proyecto ejecutivo estará a cargo de la empresa contratista, en el caso de la 

tarima de auditorio, se seguirá los lineamientos técnicos dados en el ítem 23-8 del PETP.  

 

Consulta Nº 9: Indicar la cota 0.00 del proyecto. 

Respuesta: Ver planos A-02, A-05, A06. 

 

Consulta N° 10: Indicar las calles existentes y las que deben abrirse. 

Respuesta. Ver plano A-01. No obstante en la visita de obra convocada se pudieron verificar 

ésas y otras cuestiones del proyecto. 
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Consulta N° 11: Se solicita vista del cerramiento de chapa aluminizada sinusoidal n° 25 

contemplado en ítem 6-5. 

Respuesta: Ver plano A-18. 

 

Consulta N° 12: se solicita planimetría de cerco tipo olímpico (con estructura) contemplado en el 

ítem 6-6. 

Respuesta: El proyecto ejecutivo estará a cargo de la empresa contratista, en el caso del cerco 

olímpico, se seguirá los lineamientos técnicos dados en el ítem 6-6 del PETP. 
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